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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL NUEVO MODELO DE CONVENIO 
ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRARÁN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y POR LA OTRA EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO DOS MIL CINCO 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 I.- En sesión especial de fecha veintiocho de febrero del año en curso, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró mediante acuerdo CG/AC-
006/05, el inicio del Proceso Electoral Estatal Extraordinario del año dos mil cinco, 
convocando a elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros del 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de 
Puebla. 

 
En el acuerdo de referencia, el citado Órgano Electoral aprobó el proyecto de 

calendario para el Proceso Electoral Estatal Extraordinario dos mil cinco, en el cual 
se establecen los plazos en los que habrán de desarrollarse las etapas del proceso 
electoral en comento, así como los actos que deberán ejecutar los Órganos 
Electorales del Instituto. 

 
 
II.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria del Consejo General de fecha 

treinta y uno de marzo del año que transcurre, este Órgano Superior de Dirección 
emitió el acuerdo identificado con el número CG/AC-027/05 por virtud del cual se 
aprobó el modelo de convenio específico de apoyo y colaboración en materia del 
Registro Federal de Electores entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto 
Electoral del Estado, en relación con el uso de los instrumentos y productos técnicos 
que aportará la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, para el desarrollo del proceso electoral extraordinario en el que se 
habrá de elegir a los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, en el Estado de Puebla, el próximo veintinueve de mayo de dos mil 
cinco. 
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La propuesta aprobada por este Organismo, que se plasmó en el anexo del 
referido acuerdo, fue remitida por conducto del Consejero Presidente al Instituto 
Federal Electoral para el análisis y determinaciones técnicas correspondientes, que 
permitieran hacer viable la propuesta del Consejo General a la que se ha hecho 
referencia. 

 
 
III.- Mediante oficio identificado con el número RFV/VE/1378/2005, de fecha 

ocho de abril de dos mil cinco, recibido en la Oficialía de Partes de este Organismo 
Electoral el mismo día, el Encargado del Despacho de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en 
Puebla, informó al Consejero Presidente de este Instituto lo siguiente: 

 

“Por este conducto le remito a Usted, el informe del Ing. Flavio Cienfuegos 
Valencia, Coordinador de Control al Padrón Electoral del Instituto Federal Electoral 
de fecha siete de abril del año en curso, en el cual se estipula  que técnicamente 
no es factible el corte para incluir ciudadanos  en el listado nominal de la elección 
extraordinaria en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan, a celebrarse el 
veintinueve de mayo del presente,  que realizaron trámite al quince de febrero.”. 

 

En el documento a que se hace alusión en la transcripción anterior, el 
Coordinador de Control al Padrón Electoral del Instituto Federal Electoral informó al 
encargado de la Vocalía del registro Federal de Electores en el Estado de Puebla lo 
siguiente: 

 

“En atención a su oficio No. RFE/VE/1340/2005 de fecha cinco de abril del año en 
curso, mediante el cual solicita se le informe si es técnicamente posible realizar el 
corte de actualización del Padrón Electoral al 15 de febrero de 2005, para la 
generación de la Lista Nominal de Electores a ser utilizada en la elección 
extraordinaria que se celebrará en el municipio (sic) de Santa Inés Ahuatempan, 
Puebla, me permito informarle lo siguiente: 
 
VIABILIDAD DE EFECTUAR UN CORTE DEL PADRÓN AL 15 DE FEBRERO DE 
2005. 
 
La actualización del Padrón Electoral es un proceso dinámico resultante del 
procesamiento día a día de los trámites ciudadanos generados en los Módulos de 
Atención Ciudadana distribuidos a nivel nacional; es decir, de la operación propia 
del RFE. Esto conlleva a que el Padrón Electoral Federal, el cual es insumo para la 
generación de cualquier producto electoral se encuentra actualizado con los 
trámites levantados en los MAC’s el día de hoy, y que hubieran sido ingresados y 
procesados exitosamente en el CECYRD. 
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Los cortes de actualización del Padrón Electoral se realizan únicamente para la 
generación de productos electorales, tanto para los proceso electorales federales 
como para los locales, y están preestablecidos en los periodos en que se 
desarrollan las Campañas de Actualización, en el COFIPE para el caso de Proceso 
Federales, y en los Anexos Técnicos a los Convenios de Apoyo y Colaboración 
que celebra el Instituto con los Órganos Electorales Locales, para el caso de 
Proceso Locales. 
 
La generación de estos cortes,  en particular para entidades con Proceso Electoral 
Local, implican una serie de actividades operativas y procedimientos de control, de 
los que destacan los siguientes: 
 

- Suspensión del procesamiento de los trámites levantados con fecha 
posterior al cierre de la Campaña de Actualización y liberación de los 
mismos al día siguiente de la Jornada Electoral. 

 
- Generación de un Padrón Electoral “congelado”, con los datos e imágenes 

del corte correspondiente a las fechas de cierre de las campañas de 
actualización y de credencialización, y la subsecuente aplicación de bajas 
por defunción, suspensión de derechos y duplicados, así como de aquellos 
ciudadanos que realizaron un cambio de domicilio a otra entidad. 

 
- Conciliación de trámites entre la Vocalía Local del RFE correspondiente y el 

CECYRD, sobre la actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal para 
garantizar la calidad del insumo. 

 
Derivado de lo anterior, el contar con un corte de actualización del Padrón Electoral 
para el municipio (sic) de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, a la fecha solicitada del 
15 de febrero, considerando que ya se afectaron trámites posteriores a esta fecha, 
implicaría lo siguiente: 
 

- A partir del Padrón Federal con corte al día de hoy, deshacer o aplicar una 
regresión de cada uno de los trámites que ya afectaron al Padrón Electoral 
con fecha posterior al 15 de febrero; o bien, tomando como base un 
respaldo de finales de enero o anterior,  reprocesar todos los trámites 
solicitados de ese corte hasta el 15 de febrero; 

 
- Lo anterior, únicamente en términos de trámites realizados en los MAC’s del 

ámbito del municipio, por lo que abría que considerar aquellos solicitados en 
otros MAC’s de la entidad y del país, que pudieran haber generado trámites 
de cambio de domicilio de santa Inés Ahuatempan a otras georeferencias 
electorales; 

 
- Evidentemente se tendría también que considerar el proceso de regresión, o 

de reprocesamiento para las bajas aplicadas al Padrón Electoral; 
 

- Adicionalmente, para garantizar la integridad de la información a esa fecha 
de corte, se deben instrumentar las actividades de conciliación de los 
FUAR’s levantados hasta el 15 de febrero, y la recuperación de las 
imágenes de los ciudadanos a la misma fecha de corte. 
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Dichas actividades deben llevarse a cabo través (sic) de procedimientos manuales, 
y diseñados específicamente para este caso, implicando un posible riesgo de error 
en la ejecución de las actividades antes descritas, así como tiempos de desarrollo 
y validación. 
 
De lo anterior puede concluirse que la generación del corte de actualización 
solicitado no es técnicamente factible, manteniendo los estándares de calidad 
establecidos por el RFE para la elaboración de productos electorales. 
 
Sin embargo, y atendiendo a su solicitud de proporcionar alternativas, se sugiere 
los siguiente: 
 

- Utilizar un Padrón Electoral con fecha de corte al 1° de abril de 2005 o 
posterior, para la generación de los productos electorales a ser utilizados en 
este proceso. 

 
- Tal como se propone en su oficio, utilizar un corte para la generación de la 

Lista Nominal de Electores Definitiva, al 23 de abril. 
 

- Considerando los tiempos requeridos para que el CECYRD reciba las 
notificaciones de entrega de credencial, las procese, valide y afecte la base 
de datos, se propone un corte de Lista Nominal al 2 de abril, para la 
generación de insumos de Insaculación y Listado de Exhibición. 

 
Por lo que las fechas propuestas quedarían como se indica: 
 
Insaculación. Padrón al 1° de abril y Ciudadanos Credencializados al 2 de abril de 
2005. 
 
Lista Nominal de Electores para Exhibición. Padrón al 1° de abril y Ciudadanos 
Credencializados al 2 de abril de 2005. 
 
Lo anterior, sin menoscabo de la revisión, validación y aprobación que de esta 
propuesta realice el área jurídica, previamente a la inclusión de estas fechas en el 
Anexo Técnico correspondiente. 
 
Asimismo, es de relevancia mencionar que esta petición es atípica, en el sentido 
de que se solicita un corte del Padrón Electoral a una fecha anterior a la actual, 
siendo que la definición del periodo de desarrollo de las Campañas de 
Actualización y Credencialización se lleva a cabo con la debida anticipación y en 
función de las acciones que al respecto debe ejecutar el RFE, lo que permite 
planear e instrumentar las actividades operativas y de control referidas en este 
documento. 
 
Esto, aún tratándose de un Proceso Electoral Extraordinario, observando que en el 
caso de que los tiempos imposibiliten la generación de un producto electoral 
actualizado, se utiliza el elaborado para el Proceso Ordinario. 
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Finalmente, es de suma importancia conocer la motivación del Órgano Electoral 
Local sobre esta petición, con la finalidad de evaluar la necesidad de la 
implementación de un procedimiento, para atender este tipo de solicitudes en lo 
sucesivo.”. 

 
 
IV.- Derivado del contenido del oficio referido en el antecedente inmediato 

anterior, el ocho de abril del año en curso, los miembros del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado llevaron a cabo una Mesa de Trabajo en la que estuvo 
presente el Encargado del Despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Puebla, en la cual, con la 
finalidad de establecer la fecha que se tomaría como corte para el Listado Nominal 
de Electores a utilizarse el próximo veintinueve de mayo de dos mil cinco, con motivo 
de la celebración de la Jornada Electoral en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan. 

 
En dicha mesa de trabajo, el funcionario federal electoral referido en el párrafo 

que antecede, aseguró que existe un listado que puede volverse a utilizar en el 
actual proceso electoral extraordinario, especificando que se trata del utilizado el 
catorce de noviembre de dos mil cuatro, toda vez que el mismo se encuentra 
congelado, es decir, que no ha sufrido movimiento o alteración alguna y  no existe 
problema técnico por parte del Instituto Federal Electoral para proporcionarlo, 
situación que fue tomada en cuenta por los miembros del Consejos General para 
emitir el presente acuerdo, aunado a que dicha propuesta cuenta con el respaldo 
técnico de la Vocalía Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral, tal y como consta en el penúltimo párrafo del comunicado transcrito en el 
punto anterior. 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 
1.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 3° fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un organismo público de carácter permanente, autónomo e independiente, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la función estatal de 
organizar las elecciones observando para el ejercicio de dicha función los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, mismos 
que se encuentran descritos en el artículo 8 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 
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2.- Que, el artículo 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, señala que son fines del Instituto, entre otros: 

 
a) Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, de las del Código de la materia y demás ordenamientos, que 
garanticen el derecho de organización y participación política de los ciudadanos; 

 
b) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 
c) Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de 

los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones;  
 
d) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y 
 
e) Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la educación cívica. 

 
 
 3.-  Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 240 del Código de 
referencia, el Consejero Presidente del Consejo General suscribirá anualmente 
convenio de apoyo y colaboración electoral con el Instituto Federal Electoral, a fin de 
que este último proporcione al Instituto los elementos técnicos, información y 
documentación de carácter electoral necesarios para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
 En relación con el artículo anterior, los numerales 241, 242 y 243 del 
Ordenamiento Legal en comento establecen algunas de las especificaciones y 
términos que debe contener y observarse en la celebración del convenio de 
referencia, tales como: 
 

• La celebración de una campaña intensa de actualización del Padrón; 
 
• La fecha límite para que los ciudadanos obtengan su credencial para votar con 

fotografía; 
 

• El período de exhibición del Listado Nominal y en el que pueden formular 
observaciones los partidos políticos; 

 
• La fecha de entrega del Listado Nominal definitivo; 

 
• El compromiso del Registro Federal de Electores para elaborar el Listado Nominal 

que contenga el nombre de las personas incluidas en el Padrón y su fotografía, 
agrupados por Distrito, Municipio y Sección Electoral, el cual deberá ser entregado al 
Instituto Electoral del Estado a más tardar treinta días antes de la jornada electoral. 
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En el presente caso, la necesidad de la celebración de un convenio específico 
con el Instituto Federal Electoral a través del Registro federal de Electores, obedece 
a que en este año, el Instituto Electoral del Estado debe llevar a cabo la organización 
del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de Miembros de Ayuntamiento 
del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13, del Estado de Puebla. 
 

De acuerdo a lo anteriormente expresado, con fundamento en lo establecido 
por el artículo 89 fracciones II y XXXIX del Código de la materia, este Órgano 
Superior de Dirección en sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo del año 
que transcurre, aprobó mediante acuerdo CG/AC-027/05, el modelo de convenio 
específico, mismo que tendría que ser firmado entre el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado, dicho modelo, incluyó la propuesta que este Organismo 
Electoral sometió a consideración de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, a través de la Vocalía Estatal de ese Organismo Electoral, para su 
conocimiento, análisis técnico y en su caso aceptación de la misma en sus términos, 
misma que contó con la anuencia previa de la mencionada Vocalía Estatal. 

 
No obstante lo anterior y tal como ha quedado precisado en el antecedente III 

de este acuerdo, el pasado ocho de abril, la Oficialía de Partes de este Organismo 
recibió un comunicado del Instituto Federal Electoral, por virtud del cual se hace del 
conocimiento del Consejero Presidente de este Organismo Electoral, que el citado 
Organismo Electoral Federal a pesar de haber aceptado los términos de la misma de 
manera previa a su aprobación por el Consejo General, se encuentra imposibilitado 
técnicamente para dar cabal cumplimiento a diversos puntos establecidos en el 
modelo de convenio aprobado mediante acuerdo CG/AC-027/05. En consecuencia, 
la propuesta aprobada por el Consejo General no surtió los efectos jurídicos 
pretendidos, pues el Instituto Federal Electoral se encuentra imposibilitado para 
hacerlo en esos términos. Es importante hacer hincapié en el hecho de que el 
modelo de convenio que aprobó el Consejo General en el acuerdo citado en este 
párrafo consistió en la propuesta que le efectuó al Instituto Federal Electoral a través 
de la Vocalía estatal del Registro Federal de Electores en Puebla, tomando en 
consideración tanto las propuestas hechas por los partidos políticos acreditados, 
como la información que respecto a los movimientos que en el Padrón Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan se presentaron al treinta de marzo de dos mil 
cinco, según información del Encargado del Despacho de la Vocalía Estatal del 
Registro Federal de Electores de esta Entidad. 

 
En relación con lo anterior, es oportuno destacar que dentro de la información 

proporcionada por el Registro Federal de Electores para que este Organismo 
Electoral determinara como fecha probable de corte el día quince de febrero y en 
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esos términos realizar la propuesta al Instituto Federal Electoral, se contó con la 
anuencia del funcionario electoral federal referido en el párrafo inmediato. 
 

De la misma forma, debe recalcarse que el hecho de que se determine utilizar 
para la Jornada Electoral del próximo veintinueve de mayo de dos mil cinco, el 
Listado Nominal de Electores utilizado el pasado catorce de noviembre de dos mil 
cuatro en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan, también fue sugerencia del 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, tal y como consta en los 
antecedentes III y IV de este documento. 

 
Esta situación obliga a este Órgano Superior de Dirección a elaborar un nuevo 

documento jurídico que se adecue a las posibilidades técnicas del Instituto Federal 
Electoral, observando en todo momento los principios rectores de la función estatal 
de organizar las elecciones y los plazos establecidos en el calendario para la 
elección extraordinaria del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, aprobado por este 
Consejo General en términos de lo estipulado por el artículo 20 del Código Comicial, 
con la finalidad de garantizar que se cuente con los insumos necesarios para 
organizar el proceso extraordinario en comento. 

 
De conformidad con las anteriores argumentaciones, el Pleno del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado, con fundamento en  dispuesto por el 
artículo 89 fracciones II y XXXIX del Ordenamiento legal en comento, lo se avocó al 
estudio del documento intitulado <<CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN 
EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS UGALDE RAMÍREZ Y LA MTRA. MARÍA DEL CARMEN 
ALANÍS FIGUEROA, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO “EL I.E.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. ALEJANDRO ARTURO NECOECHEA GÓMEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO , EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL INSTITUTO”, EN ADELANTE “LA D.E.R.F.E.”, PARA 
EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN EL QUE SE HABRÁ DE 
ELEGIR A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 
AHUATEMPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA, EL PRÓXIMO 29 DE MAYO DEL 2005>>. 

 
Conjuntamente con lo anterior, este Organismo Electoral procedió al análisis 

de dos documentos elaborados por el Instituto Federal Electoral, mismos que se 
refieren a un anexo financiero y a un calendario que establece diversas fechas 
relacionadas con el nuevo convenio específico materia de este acuerdo, documentos 
que forman parte integral de éste último. 
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En este orden de ideas, este Consejo General al realizar el estudio de los  

documentos motivo del presente acuerdo, encuentra que los mismos se rigen y 
observan en todo momento las disposiciones contenidas tanto en la Constitución 
Política del Estado de Puebla como en el Código de la materia, específicamente lo 
relativo a los dispositivos contenidos en el Libro Quinto, Titulo Tercero, Capítulo V 
cuyo rubro es el siguiente: “Del convenio de colaboración con el Instituto Federal 
Electoral”. 
 
 El Consejo General considera que la aprobación del citado modelo de 
convenio, del anexo financiero y del referido calendario coadyuvarán a la realización 
de los fines para los cuales fue creado el Instituto Electoral del Estado, los cuales 
fueron debidamente especificados en el considerando número 2 de este documento, 
especialmente por que ambos contribuyen a que los ciudadanos del Estado puedan 
satisfacer los requisitos que la legislación Electoral establece para poder emitir el 
sufragio en la próxima elección extraordinaria a realizarse, asegurándose el respeto 
de los principios rectores de seguridad y certeza. Con esto se asegura que la nueva 
propuesta que en esta ocasión se hará al Instituto Federal Electoral, contiene los 
parámetros que asegurarán que sea técnicamente posible y en consecuencia cuente 
con la aprobación técnica de ese Organismo Electoral, procediendo a su firma y 
como resultado de lo anterior,  el mismo pueda producir los efectos jurídicos 
correspondientes y el Instituto Electoral del Estado cuente con los insumos 
especializados y confiable que le permitan desarrollar el proceso extraordinario en 
comento. 
 

En virtud de lo anterior y con la finalidad de garantizar que el Instituto Federal 
Electoral colabore y apoye a este Organismo Electoral para la realización de los 
comicios en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan, así como para asegurar que el 
Instituto Electoral cuente con los insumos técnicos como la Lista Nominal con 
fotografía y la cartografía electoral, que son necesarios para cumplir cabalmente con 
sus fines, se considera necesario aprobar los documentos anteriormente citados. 

 
Por todo lo anteriormente argumentado y con base en las disposiciones 

contenidas en el Código de la materia, este Consejo General considera oportuno 
aprobar en sus términos, tanto el nuevo modelo de convenio específico de apoyo y 
colaboración como el anexo financiero y el calendario respectivo, mismos que corren 
agregados al presente documento formando parte integrante del mismo. 
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 4.- Que, el artículo 91 fracción XVI del Código de la Materia, establece como 
una de las atribuciones del Consejero Presidente de este Ente Electoral el suscribir el 
convenio de apoyo y colaboración en materia electoral, que celebren el Gobierno del 
Estado y el Instituto Federal Electoral. 

 
Por lo tanto, en acatamiento al dispositivo descrito, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX del Código de la materia este Consejo 
General faculta al Consejero Presidente de este Organismo Electoral, a fin de que 
suscriba tanto el mencionado convenio específico de apoyo y colaboración, que 
celebran el Instituto Electoral del Estado y el Instituto Federal Electoral, así como el 
anexo financiero al mencionado convenio, documentos que corren agregados al 
presente acuerdo formando parte integrante del mismo. 

 
En atención a que las posibilidades técnicas del Registro Federal de Electores 

motivaron que se determine que se utilice para la elección extraordinaria el Listado 
Nominal Definitivo de la elección ordinaria del catorce de noviembre de dos mil 
cuatro, este Órgano Superior de Dirección faculta al funcionario electoral referido en 
el párrafo que antecede para que solicite al encargado del despacho de la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en Puebla, la remisión, a mas tardar el dieciocho de abril del año en curso 
de la relación de ciudadanos que efectuaron algún trámite de actualización o 
inscripción al Padrón Electoral de Santa Inés Ahuatempan en el año dos mil cuatro y 
dos mil cinco y que con motivo de dicho trámite obtuvieron la credencial para votar 
con fotografía correspondiente, para que este Organismo implemente una campaña 
de difusión a través de la cual se les informe sobre la fecha de corte que este 
Organismo aprobó para integrar el Listado Nominal definitivo que se utilizará el día 
de la Jornada Electoral a celebrarse el veintinueve de mayo del año en curso, y que 
en consecuencia de ello, aún y cuando cuenten con la mencionada credencial no 
aparecerán en el listado nominal de referencia. 

 
Por último, también se faculta al Consejero Presidente de este Instituto para 

que solicite a la citada Vocalía Estatal del Registro Federal de Electores el corte del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Santa Inés Ahuatempan al primero de abril 
del año en curso, con respaldo de imagen, a efecto de contar con los elementos para 
efectuar la verificación de los movimientos de actualización que se presentaron, por 
lo que deberá solicitar nuevamente al Registro Federal de Electores, una verificación 
en campo de dicho Padrón Electoral. 

 
Asimismo, para que una vez que la citada Vocalía proporcione a este Instituto 

los informes relativos a los movimientos del Padrón Electoral en el Municipio de 
Santa Inés Ahuatempan, se gire oficio a la Fiscalía especializada para la atención de 
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delitos electorales de la Procuraduría General de la República, a efecto de que en 
términos de sus atribuciones constitucionales realice las investigaciones 
conducentes. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y fundado en ejercicio de las facultades que 

confiere el articulo 89 fracción LIII del Código de instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

 
 
 

A C U E R D O 
 
 

 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba  el 
el nuevo modelo de convenio específico de apoyo y colaboración en materia del 
Registro Federal de Electores, que celebrarán por una parte el Instituto Federal 
Electoral y por la otra el Instituto Electoral del Estado, en relación con el uso de los 
instrumentos y productos técnicos que aportará la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, para el desarrollo del Proceso 
Electoral Extraordinario dos mil cinco, en términos de lo argumentado en el 
considerando número 3 del presente acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente para signar el convenio específico de apoyo y colaboración 
que celebrarán el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado, así 
como el anexo financiero y el calendario respectivo del mismo, en atención a los 
argumentos establecidos en el considerando número 4 del presente instrumento. 

 
 
TERCERO.- El Consejo General de Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Organismo para efectuar los siguientes actos: 
 
a) Solicitar al Encargado del Despacho de la Vocalía del Registro Federal de 

Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Puebla, que a 
más tardar el dieciocho de abril del año en curso, remita a este Instituto la relación de 
ciudadanos que efectuaron algún trámite de actualización o inscripción al Padrón 
Electoral de Santa Inés Ahuatempan en el año dos mil cuatro y dos mil cinco y que 
con motivo de dicho trámite obtuvieron la credencial para votar con fotografía 
correspondiente; 
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b) Solicitar al Encargado del Despacho de la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Puebla, el 
corte del padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores del Municipio de Santa 
Inés Ahuatempan al primero de abril del año en curso a efecto de contar con los 
elementos para efectuar la verificación de los movimientos de actualización que se 
presentaron, debiendo solicitar al Registro Federal de Electores una verificación en 
campo de dicho Padrón Electoral. 

 
c) Girar un oficio a la Fiscalía especializada para la atención de delitos 

electorales de la Procuraduría General de la República con la información referida en 
el inciso que antecede, a efecto de que en términos de sus atribuciones 
constitucionales realice las investigaciones conducentes. 

 
Todo lo anterior, de acuerdo con lo estipulado en el considerando 4 de este 

documento. 
 

 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

  
 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha once 
de abril de dos mil cinco. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. ALEJANDRO ARTURO 

NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 
 
 

 
LIC. NOE JULIAN CORONA 

CABAÑAS 
 


